
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. veinticinco  (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No.25-2013-00536 (Cuaderno principal) 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE : 

 

1.Requerir a la Policía Nacional – SIJIN para que proceda a dar acatamiento a la orden 

que le fue comunicada  a través de oficio No. 2077 del 10 de septiembre de 2019, esto es 

proceder a la RECAPTURA del automotor de placas SVD-254 y su posterior entrega a la 

demandante Bancolombia, so pena de dar aplicación a las sanciones de que trata el numeral 

3 del artículo 44 del Código General del Proceso. Lo anterior dado que si bien a través de 

comunicado bajo el radicado No.S-2019-436113 SIJIN-MEBOG  emitido por esta 

dependencia informó que en sus bases de datos y registros, no obra registro alguno sobre el 

citado rodante, lo cierto es que por auto del 17 de octubre de 2013 se ordenó su captura para 

lo cual se emitió oficio No.1816 del 7 de noviembre del mismo año, diligencia que se hizo 

efectiva el 5 de abril de 2014 fecha en la que este fue dejado por esa autoridad a disposición 

del Parqueadero Depósitos y Almacenamiento de Vehículos La Octava.  

 

Ofíciese remitiendo copia de las piezas procesales vistas a folios 42, 43, 49, 50, 153 a 158, 

221, 225 y 226 que dan cuenta de las actuaciones señaladas. 

 

2.Dado que no fue posible la entrega de la comunicación dirigida al señor Ferney 

Augusto Bermúdez ordenada en auto anterior, y que no obra otro dato para su enteramiento, 

por Secretaría ofíciese a: i) Salud Total Entidad Promotora de Salud; ii) Dirección de 

Impuestos Nacionales; iii) al Registro Único Nacional de Transporte – Concesión RUNT 

S.A.; y, iv) Ministerio de Salud, con el objeto de que en el término de 5 días luego de recibida 

la respectiva comunicación, informen las direcciones físicas y electrónicas para efectos de 

notificación que a la fecha tengan en sus bases de datos del señor  Bermúdez identificado con 

cédula No.80.014.966., y las entidades del sistema general de seguridad social y/o pagadoras 

a las cuales se encuentre afiliado . Ofíciese. 

Obtenida la información anterior, y sin necesidad de que el expediente ingrese 

nuevamente al Despacho por Secretaría remítase comunicación al señor Ferney Augusto 

Bermúdez  para que informe el paradero del vehículo de placas SVD-254. 

3.Ya que conforme la diligencia de entrega evacuada por la Alcaldía Local de Santafe 

el Parqueadero Depósitos y Almacenamiento de Vehículos La Octava ya no se encuentra 

funcionando en el sitio en que fue depositado el citado rodante, se dispone oficiar al señor 

Ignacio Arciniegas Echeverry identificado con cédula 79.577.541, en su calidad de 

propietario del establecimiento, para que en el término de 10 días contados a partir del recibo 

de la correspondiente comunicación, indique en donde se encuentra el vehículo de placas 

SVD-254, y que fue depositado en  el citado parqueadero el 5 de abril de 2014. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

(2) 

  



JST  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Pilar  Jimenez Ardila

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 050

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94be81b60d39c92af6ea687d1bbe3067320d26375f738ebfe1e67ede716a6648

Documento generado en 25/11/2022 03:25:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


